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Octava.-Contra las resoluciones de las Jefaturas Provin
cialBs de Tráfico por las que se deniegue, la concesión de nue
vos Permisos de Circulación en base alas certificaciones ex
pedidas por las Delegaciones Provinciales del Ministerio de
Industria podrá recurrirse en alzada ant.'8 la Dirección Ge
neral de la Jefatura Central de Tráfico con arreglo a la misma
legislación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los titulares de los vehículos automóviles en los
que se hubiesen efectuado reformas o reparaciones de impor
tancia sin solicitar ni obtener la autorización correspondionte
deberán someter aquéllos a la inspección técnica de la De·
legAción del Ministerio d'e Industria de la provincia en que
tengan su domicilio dentro del plazo de tres mese'>, contad')E
a partir de la fecha de entrada en vigor de la pretiente Orden.

Segunda.-Si el resultado de la irspección técnica fu('so fa
vorable la Jefatura Provincial de Tráfico, a la vist.B. del cer
tificado expedido por la Delegación Provincial del Minis!('rio
de Industria y, en su caso, de la Tarjota de Inspección Térnira,
expedirá si proced~ nuevo Permiso de Circulación. Si dicho
resultado fuese desfavorable, la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria obrará conforme al artículo 253, IV-2, del
Código de la Circulación, y si no se prosentase el vehículo a
nueva inspección técnica en el plazo señalado o el resultado
de ella fuese desfavorable lo comunicará a la Jefatura Pro
vincial de Tráfico a los 'efectos del apartado IV -3 del ar
tículo 253 referido, en relación con el 24H, ambos del citado
texto reglamentario.

Tercera.-Transcurrido el plazo de tres meses sin haber so·
licitado la inspección técnica que se ordena se sancionará
conforme al artículo 252 del Código de la Circulación a los
titulares de los vehículos en los que se hubiese efectuado sin
autorización una reforma o reparación de las enumeradas en
esta Orden, sin perjuicio de adoptarse por la Jefatura Pro
vincial de Tráfico respecto a aquellos la determinación que
proceda conforme a los preceptos ent~merados en la dispo
sición transi toria segunda.

DISPOSICJON FINAL

La presente Ol"den entrará en vigor al día siguienlC' dol de
su publicación en el "Boletín Ondal del Eslúdo-.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y ei\:clos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 19 de agoslo de 1972.

CARRERO

Excmus. Sres. Ministros de l8. GobernAción e Industria.

presas periodística» a que se refiere la Orden minist'erial de
3 de junio de 1971 provio informe favorable del Ministerio de
Información y Turismo sobre la convenl'tmcia de tal inversión
y del Ministerio de Industria sobre la inexistencia de produc·
ción nacional en condiciones análogas de los men(:ionados
bienf-'s.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demas
efe-cto.s.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de agosto de J972.

MONREAL LUQUE

Excmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Presidente dol Ins
tituto de Crédito Oficial.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENcrA

RESOLUClON de la Dirección General de Ordena
ción Educo.Uva por la que se autorizo. a Centros
dcc(';ntes para impni'ti¡', r,on carácter e:-:pFrim2n.lal.
el séptimo curso de Educacir'm General Básica du
rante el curso 1972-73.

Ilustrísimos scilorcs:

El artículo ::1.0, 1. dd Dccrt'to 2'1,SQ/1970, de 22 de agosto, por
el que se aprueba el calendario de apjjc[lción de la reforma edu
cativa, establece que el próximo curso 1972-73 se implant.ará, con
carácter de ensayo y expeJimentación, el séptimo curso de Edu~
cación General Básica.

Asimismo el articulo 2.°, número 3, del Decreto 1380/1972, de
25 de mayo, sobre ordenación de la Educación Genen:.l Básica y
del Bachillerato en el año académico 1972-73, establece que po
drún imparür el séptimo curso de Educación General Bá~ica, con
carácter e~:perimental, los Centros que, impartiendo en el actual
año académico el sexto curso de Educación General Básica con
dicho ca rúe ter, 10 soliciten y reúnan los requhilos que regla
mentariamenle se estuble::cnll

Para ello se tendrún en cuenta 10 dispuesto en el Decre
to 2481/1970, do 22 do agos·o, referente a los Centros Expuimen
tales y autorización para la Experimentación en Centros Orrli
nados, así como la Orden ministerial de 30 de septiemhre de 1970
y lo estabj.~cido en la presente.

En su virtud, esta Dirección GCEeral ha resulto:

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 19 de agosto de 1972 sobre financiación
por el crédito oficial de bienes d8 equipo de proce
dencia extranjera destinados a la reestructuración
y modernización de las Empresas periodísticas.

Excelentísimos se[Jores;

En las Ordenes por las que s\) han venido estableciendo
anualmente los Sectores Prioritarios para la concesión del cré
dito oficial, se excluyen de su campo de financiación los bie
nes de procedencia extranjera.

Promulgada la Orden ministerial de 8 de jUllio de 1971, que
disponía la posibilidad de financiación por el Banco de Cré
dito Industrlal de la modernización de Empresas peridísticas,
y dándos'e el caso de que -parte sustancial de los equipos IlqCC

.'iarios no se fabrican en Espai1a, se hace necesario extender
con carácter excepcional el régimen seilalado a este tipo de
bi'enes.

En consecuencia, este Ministerio, y en cumplimiento del
Rcuerdo adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión
del día 18 de agosto de 1972, ha tenido a bi\")n disponer:

1.0 Por el Banco de Crédito Industrial podrán financiarse,
dentro de las condiciones establecidas en la normativa que le
sea aplicable, los bienes d\;! equipo de procedencia extranjera
destinados a la reestructuración y modernización de las Em-

1.° En el próximo año académico 1972-73 podrán irr¡parlir el
séptimo curso de Educación General Básica, a título eXfJE-rimen·
tal, aquellos Centros de Ensehanza que hayan impartida no modo
satisfactorio, a juicio do la Inspección Técnica de Educación, en
el actual año acwJémico, el sexto curso de Educación General
Básica, con carácter experimental, y cumplan los requisitos que
se especifican en la presente Orden.

2.° 1..0s Directores de 10s Centros docentes a que se refiere el
apartado anterior solicitarán de este Ministerio la corrcsp(;n
diente üulorización para 'impartir el séptimo curso de Educación
General Básica, con carücter experimental, que será concedida
teniendo en ~uenta:

al El número de unidades de Educación General Búsica que
posee el Centro, que no podrá ser, en ningún caso, inferior
a ocho.

bJ La disposición de los espacios y la adecuación de laszon8S
de trabajo que el Centro posea para la realización de las activi
dades correspondientes al curso que va a experimel1tarse, de
acuerdo con lo previsto en las Ordenes ministeriales de 6 de
agosto de 1971 y 10 de febrero de 1971 que aprueban las Orien
taciones Pedagógicas para la segunda etapa de Educación Gene
ral Básica y el programa de necesic.1ades docentes de los Centros
de Educación General Básica, respectivamente.

el El número de Prof8S0res del Centro con nivel adecuado
para impartir las siguientes árc¡¡s y disciplinas, previst,\s en la
Orden ministerial:

- Area filológica (Jengua española y extranjera modernaJ.
- Area de Matemáticas y Ciencias de la Naluralez<t.
- Area de Ciencias Sociales.


